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Poder Legislativo 

del Estado 

 

 
JOSÉ RICARDO GALLARDO CARDONA, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSÍ, A SUS 

HABITANTES SABED: QUE EL CONGRESO DEL 

ESTADO HA DECRETADO LO SIGUIENTE: 

 

DECRETO 0534 

 

La Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta. 

 

ÚNICO. Se REFORMAN las fracciones IV, VIII y IX del 

artículo 5; la fracción VI del artículo 14; el segundo párrafo 

del artículo 90; el inciso c) de la fracción I del artículo 95; el 

primer párrafo del artículo 191; el artículo 200; y el artículo 

201 de la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano del Estado de San Luis Potosí, para quedar como 

sigue: 

 

ARTICULO 5°. … 

 

I. a III. … 

 

IV. Derecho a la ciudad: asegura que a toda persona que 

se le garantice el goce y disfrute de los derechos humanos 

en los contextos urbanos, a todos los habitantes y centros 

de población, entre los que se encuentran el acceso a la 

vivienda adecuada, infraestructura, equipamiento y 

servicios básicos para su plena realización política, 

economía, social cultural y ecológica, así como 

participación social en los asuntos de la ciudad a partir de 

los derechos reconocidos por la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales 

suscritos por México en la materia y, así como los principios 

enunciados en esta Ley; 
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V. a VII. … 

 

VIII. Equidad e inclusión: garantizar el ejercicio pleno de derechos en condiciones de igualdad, promoviendo la cohesión social 

a través de medidas que impidan la discriminación, segregación o marginación de individuos o grupos. Promover el respeto de los 

derechos de los grupos de atención prioritaria, la perspectiva de género y que todos los habitantes puedan decidir entre una oferta 

diversa de suelo, viviendas adecuadas, servicios, equipamientos, infraestructura y actividades económicas de acuerdo con sus 

preferencias, necesidades y capacidades; 

 

IX. Habitabilidad urbana: asegurar las condiciones de vida digna en los asentamientos humanos y en la vivienda adecuada para 

toda la población, y propiciar oportunidades para el desarrollo de sus habitantes; 

 

X. a XV. … 

 

… 

 

ARTÍCULO 14. … 

 

I. a V. … 

 

VI. Promover el cumplimiento y la efectiva protección de los derechos humanos relacionados con el Ordenamiento Territorial de 

los Asentamientos Humanos, el Desarrollo Urbano y la vivienda adecuada;  

 

VII. a XL. … 

 

ARTÍCULO 90. … 

 

Igualmente deberán especificar los mecanismos que permitan la instrumentación de sus principales proyectos, tales como 

constitución de reservas territoriales, creación de infraestructura, equipamiento, servicios, suelo servido, vivienda adecuada, 

espacios públicos, entre otros. 

 

… 

 

ARTÍCULO 95. … 

 

I. … 

 

a. y b. … 

 

c. La infraestructura, vivienda adecuada, vialidad, transporte, equipamiento y servicios urbanos. 

 

d. a j. … 

 

II. a VII. … 

 

ARTÍCULO 191. La ejecución de acciones para la obtención de reservas de suelo para desarrollo urbano y la vivienda adecuada 

y para la regularización de la tenencia de la tierra, deberá atender problemas conexos, como la falta o insuficiencia de 

infraestructura, equipamiento y servicios públicos y establecer un mayor control catastral y registral de las propiedades. 

 

… 
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ARTÍCULO 200.  Corresponde al Gobierno del Estado y a los ayuntamientos, en coordinación con la Federación y con los sectores 

social y privado, realizar las acciones que agilicen la adquisición o manejo de reservas territoriales para la construcción de vivienda 

adecuada de interés social, popular y económica y para la ejecución de obras públicas. 

 

ARTÍCULO 201. La Secretaría en coordinación con las entidades estatales competentes en materia de vivienda y regularización 

de la tenencia de la tierra urbana, así como los ayuntamientos o sus Institutos Municipales o Metropolitanos de Planeación Urbana, 

efectuará a través del Instituto Estatal de Planeación cuando éste se encuentre constituido o por sí, los estudios necesarios, a fin 

de determinar las necesidades que existen en el Estado de suelo urbano y reservas territoriales para ser canalizadas al desarrollo 

urbano y a la construcción de vivienda adecuada, tomando en cuenta los requerimientos presentes y los del futuro inmediato, los 

que servirán de base para su adquisición y urbanización. Asimismo, formulará un inventario de terrenos que puedan ser 

aprovechados en programas de desarrollo urbano, ordenamiento territorial y de vivienda, con base en las condiciones básicas de 

infraestructura y equipamiento urbano y la posibilidad de introducción de servicios públicos, con el menor costo y tiempo posible. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente Decreto entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado “Plan de San 

Luis”. 

 

SEGUNDO. Se derogan las disposiciones que se opongan a este Decreto. 

 

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar, circular y obedecer. 

 

D A D O en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija” del Honorable Congreso del Estado, en Sesión Ordinaria, el trece de 

mayo del dos mil veintiséis. 

 

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidenta: Diputada Ma. Sara Rocha Medina; Primera Secretaria: Diputada 

Nancy Jeanine García Martínez; Segunda Secretaria: Diputada Jacquelinn Jauregui Mendoza. (Rúbricas) 

 

Por tanto, mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al efecto se 

imprima, publique y circule a quienes corresponda. 

 

D A D O EN EL PALACIO DE GOBIERNO, SEDE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS 

POTOSÍ, EL DÍA TRECE DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS. 

 

 

 

 

 

JOSÉ RICARDO GALLARDO CARDONA 

El Gobernador Constitucional del Estado 

(Rúbrica) 

 

 

 

 

 

J. GUADALUPE TORRES SÁNCHEZ 

El Secretario General de Gobierno 

(Rúbrica) 
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